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CIRCULAR No. 01 
 

DE:   COMITÉ EJECUTIVO 

 
PARA:  SINDICATOS FILIALES  

 

ASUNTO: JORNADA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN  

 

FECHA: BOGOTÁ D.C., 1 DE FEBRERO DE 2024 

 
Fraternal y renovado saludo. 

 

El Comité Ejecutivo de Fecode valorando el momento y la coyuntura actual convoca  al 

magisterio a participar activa y creativamente en la jornada de movilización nacional 

programada para el 8 de febrero del año en curso, en defensa de la Federación, frente a 

la acción sistemática orientada a estigmatizar, señalar, levantar falsas imputaciones, difundir 

una campaña de odio infundada, desde la clase política tradicional, varios medios de 

comunicación y redes sociales, direccionada a cumplir el mandato neoliberal de “quebrarle el 

espinazo a FECODE”, y desestabilizar el actual Gobierno Nacional democrático y progresista.   

 

Rechazamos la acción inusual e intimidatoria con que actuaron los servidores de la Fiscalía 

Sexta Delegada ante la Corte Suprema de Justicia, en cumplimiento de la orden de inspección 

judicial, que raya en un allanamiento, efectuada el día 22 de enero del año en curso a partir 

de las 9 de la mañana en la sede de la Federación. 

 

Desarrollaremos marchas, plantones, cacerolazos en las capitales de departamento y demás 

ciudades y poblaciones, de acuerdo a las orientaciones de los sindicatos filiales en coordinación 

con las Centrales sindicales y sectores sociales.  

 

LLAMAMOS a rodear, abrazar y defender a FECODE, como la organización que, ad portas de 

cumplir 65 años de existencia, se ha posesionado como el baluarte de la defensa de la vida 

digna, la paz, la justicia, la democracia, la Constitución y las leyes, el Estado Social de 

Derecho, la educación pública, la movilización y la lucha del pueblo colombiano, igualmente 

nos sumamos a la exigencia del nombramiento del Fiscal General de la Nación, tal como lo 

dispone la Constitución Nacional.  

 

En tiempos difíciles, de transformaciones, de cambio y escenarios complejos vamos siempre 

unidos con FECODE. 

FECODE SE DEFIENDE, FECODE SE RESPETA 

Atentamente,  

COMITÉ EJECUTIVO 

 

 

 

           DOMINGO J. AYALA ESPITIA                     LUIS EDGARDO SALAZAR B.  

                           Presidente                                           Secretario General 
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